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Consorcio de la Zona Especial Canaria

2357 ANUNCIO de 22 de mayo de 2009, relativo a
citaciones para notificar mediante compare-
cencia las liquidaciones de la Tasa Anual de
Permanencia en el Registro Oficial de Entidades
de la Zona Especial Canaria.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, por no haber sido posible practicar la notificación
debido a causas no imputables al Organismo y ha-
biéndose realizado, al menos, los intentos de notifi-
cación exigidos por el citado artículo, por medio del
presente anuncio se cita a los obligados tributarios,
o a sus representantes, que se relacionan en el ane-
xo, para ser notificados por comparecencia de los ac-
tos derivados de los procedimientos que en el mis-
mo se incluyen.

Los interesados, o sus representantes, debida-
mente acreditados, deberán, a tal efecto, personarse
en el plazo máximo de quince días naturales, conta-
dos desde el día siguiente al de la publicación de es-
te anuncio en el Boletín Oficial de Canarias. La com-
parecencia se efectuará en horario comprendido entre

las ocho y las quince horas, de lunes a viernes, en las
oficinas del Consorcio de la Zona Especial Canaria
en Santa Cruz de Tenerife (Avenida Marítima, 3,
Edificio Mapfre, 5ª planta).

Si transcurrido el citado plazo no hubieran comparecido,
la notificación se entenderá realizada a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer; si se trata de ini-
cio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites,
se le tendrá por notificado al interesado de las sucesi-
vas actuaciones y diligencias de dicho procedimien-
to, sin perjuicio del derecho a comparecer en cualquier
momento del mismo y de la obligación de notificar las
liquidaciones que, en su caso, se dicten.

Para cualquier consulta sobre esta citación se pue-
de contactar con el teléfono (922) 298010, en el co-
rreo electrónico cris@zec.org o en la sede del Con-
sorcio de la Zona Especial Canaria en Santa Cruz de
Tenerife (Avenida Marítima, 3, Edificio Mapfre, 5ª
planta, 38003-Santa Cruz de Tenerife).

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de mayo de 2009.-
El Presidente del Consorcio de la Zona Especial Ca-
naria, Juan Alberto Martín Martín.
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